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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

36997 NAVACONS METÁLICAS, S.L.

En el procedimiento de ejecución 111/11 seguido en el Juzgado de Social núm.
2 de Navarra, se ha dictado con fecha 9 de noviembre de 2011, Decreto por el que
se  acuerda  declarar  al  ejecutado  Navacons  Metálicas,  S.L.,  en  situación  de
insolvencia total con carácter provisional, por importe de 3.025,85 € mas 181,55 €
de intereses provisionales y 302,59 € de costas provisionales, a los fines de la
presente ejecución, sin perjuicio de continuar el procedimiento si llegare a mejor
fortuna.

Pamplona, 9 de noviembre de 2011.- Secretaria judicial.
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